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Lunes, 22 de marzo del 2004 
  

UHILLAGANA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

INICIADO: 26 DE NOVIEMBRE DEL 

OBJETO: DISOLUCION DEL VINCU- 

LO MATRIMONIAL AL TENOR DE LO 

PREVISTO EN EL ART. 109 CAUSAL 

 DECIMA PRIMERA INCISO SEGUN- 
DO EL CODIGO CIVIL. 

PROVIDENCIA z 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

26 DE NOVIEMBRE, del 2002, las 

11h19.- VISTOS: Por cumplido con lo 

dispuesto en providencia inmediata 
anterior. La demanda que antecede - 

presentada por XAVIER RODRIGO 

ALAJO CHILLAGANA, es clara, preci- 

sa y completa, por reunir tos requísi- 

los de ley, razón por la cual se la ad- 

mite al trámite verbal sumario. En lo 

principal.- Cítesé al demandado aten- 
to el Juramento rendido por el actor y 

al tenor de lo previsto en el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil, me- 

diante tres publicaciones realizadas 

en uno de los periódicos de mayor clr- 
culación de la ciudad con copia de la 

demanda y este auto.- Tómese en 

cuenta el casillero judicial que señala 

el actor para sus notificaciones. Con 

la insinuación de curador Ad-litem pa- 

ra los menores JHOANA ELIZABETH 

Y RAFAEL EDUARDO ALAJO REl- 

NOSO an la persona del Sr. HENRY 

PATRICIO ALAJO CHiLLAGANA 

cuéntese con las opiniones de los se- 

fiores Agente Fiscal y Presidente del 

Tribunal de Menores. NOTIFIQUE- 

SE.- F) Dra. Rossy Nevarez Rojas. 

Juez. 

Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de Ley, previniéndole al deman- 

dado la obligación que tiene de seña- 

lar casillero para recibir sus futuras 

notificaciones. Quito, 22 de enero de 

2003. CÉRTIFICO. 

LCDO. FERNANDO NARANJO FAC- 

TOS 

SECRETARIO 

Hay un sello 

11/2033306 a.c. 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

NOTIFICACIÓN AL PUBLICO EN GE- 

NERAL 

JUICIO No. 0967-2003-DRA. GN 

ACTOR: MARÍA ROSARIO LEMA, 

CESAR AUGUSTO CANDO LEMA, 

VICENTE RAMON CANDO LEMA , 
CLARA SUSANA CANDO LEMA, MA- 

RIA DE LOURDES CANDO LEMA, 

GLADYS CECILIA CANDO LEMA, 

PEDRO SEGUNDO CANDO LEMA 

DEMANDADO: REGISTRADOR DE 

LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI- 

TO 
OBJETO: INSCRIPCIÓN DE ESCRI- 

TURA: Por negativa de Inscripción en 

el Registro de la Propiedad del Can- 

tón Quito. 

TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

R. DELE. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

NOTIFICACIÓN: AL PUBLICO EN 

GENERAL 

ACTOR: ANGELITA DEL ROCIO BA- 

RBRERA PASTRANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

TRAMITE: APROBACIÓN DE CON- 

VERSIÓN DE CAPITAL 

ESCRITURA OTORGADA EN LANO- 

TARIÍA DECIMO SEXTA DE ESTE 

CANTON OTORGADA POR ANGEL!I- 

TA DEL RQCIO BARRERA PASTRA- 

NO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA S € 

Y COMERCIAL PROYECTO DOS 

MIL SC. 

Causa No. 43-04-MV. Def. Dr. Fred 

Larréategui - 

COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura 

pública ta Sra. Angelita del Rocío Ba- 

rrera Pastrano, en su calidad de Ge- 

rente General de la Compañía SO- 

CIEDAD CIVIL Y COMERCIAL PRO- 

YECTO DOS ML $.C.C...., ecuatoria- 

na, casada, mayor de edad, domicilia- 

da en esta ciudad de Quito, y legal- 

mente capaz de contratar y obligarse. 

DEL CAPITAL Y PARTICIPACIONES: 

El capital suscrito y pagado de la 

compañia SOCIEDAD CIVIL Y CO- 

MERCIAL PROYECTO DOS MIL 

S.C.C. es de cincuenta millones de 
sucres, dividido en cinco mii participa- 

ciones de diez mil sucres cada una, 

numeradas del cero cero cero uno a 
la cinco mit inclusive 
CONVERSIÓN DE CAPITAL Y VA- 

LOR DE LAS PARTICIPACIONES DE 

SUCRES A DOLARES: Con los ante- 

- cedentes expuestos la :ompareciente 

eleva a escritura pública la conversión 
del capital de la compañía SOCIE- 

DAD CIVIL Y COMERCIAL PROYEC- 

TO DOS MIL S.C.C., de conformidad 

a las cláusulas y estipulaciones antes 

indicadas. En tal virtud proceda a 

efectuar la conversión de capital so- 

clal pagado de la compañía de Ja su- 

ma de cincuenta millones de sucres a 
la suma de dos mil de los Estados 

Unidos de América, divido en cinco 

mil participaciones de cero punto cua- 

renta centavos de dólares de los Es- 

tados Unidos de América. Cada una. 

PROVIDENCIA; JUZGADO PRIME- 

RO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 9 

de febrero del 2004. Las 09h55.- VIS- 

TOS: Por cumplido con dispuesto en 

primera Providencia. La petición que 

antecede es clara, precisa y reúne los 

requisitos legales. En consecuencia 

se acepta al trámite especial pertinen- 
te, en tal virtud se dispone publicar 

por una sola vez, un extracto de la pe- 

tición providencia y de la escritura de 

Conversión de Capital y Valor de Par- 

ticipaciones de sucres a dólares, en 

uno de los periódicos de mayor circu- 

tación que se edita en esta ciudad de 

Quito. Notifiquese.- (f) Dr. Ricardo Bo- 

nilla Juez Encargado. 

Lo que pongo en su conocimiento pa-   

Valores; 

QUE, las Direcciones de Registro y Jurídica del Mercado de Valores mediante 

Informe SC.IMV.RMV.DJMV.04,023.027 de 17 de febrero de 2004, emiten pro- 

nunciamiento favorable para la inscripción en el Registro del Mercado de Valo- 

res del fideicomiso mercantil irrevocable denominado “FIDEICOMISO ECUA- 

TORIANO COTOPAXI!” 

QUE, el referido fideicomiso mercantil debe inscribirse en el registro del mer- 

cado de Valores, en virtud de que la EMPRESA ELECTRICA PROVINCIAL 

COTOPAXI S.A., que actúa como Constituyente y Beneficiario Secundario, es 

_ Una entidad de derecho privado con una participación estatal como propietario 

o accionista en más del 50% 

EN, ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución Administrativa No. ADM.03345 de 4 de no- 
viembre de 2003; > - 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- INSCRIBIR en el Registro del Mercado de Valores al 

fideicomiso mercantil irrevocable denominado “FIDEICOMISO ECUATORIA- 

NO COTOPAX?”, referido en el Corisiderando Primero de esta Resolución, cu- 
ya fiduciaria es la compañía ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMI- 

SOS PRODUFONDOS S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se notifique al Representante Legal 

de la compañía ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS PRO- 

DUFONDOS S.A., con el contenido de esta Resolución. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que esta Resolución se publique por una 

vez en uno de los diarios de mayor circulación a nivel nacional, dentro de los 
quince días posteriores a su notificación. Un ejemplar de dicha publicación de- 

berá remitirse a este Despacho, previo a la inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- Este acto de inscripción no implica por parte de la Su- 

perintendencia de Compañías ni de los miembros del Consejo Nacional de Va- 

lores; responsabilidad alguna ni garantía sobre el contenido del contrato, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 19 de la Ley de Mercado de Val- 

ores en concordancia con el artículo 6, literal k) del Reglamento sobre Nego- 

cios Fiduciarios. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez que se remita la correspondiente publicación, 

se dará cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Primero de esta Resolución. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- Dada y firmada enla Superintendencia de 
Compañías en el Distrito Metropolitano de Quito, a 01 MAR. 2004 

Econ. Catalina P. de León 

A.A./18098 

  

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
«Burernvrennencia DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ESTUDIO JURIDICO MORALES ¿: 
ANDRADE ASOCIADOS CIA. LTDA. 

La compañía ESTUDIO JURIDICO MORALES 3 AN- 
DRADE ASOCIADOS CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 9 de 
marzo del 2004, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante ' Resolución No. 

04.Q.14.1018 de 11 MAR. 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, dividido en 800 
participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “La presta- 

ción profesional de servicios de índole jurídica, espe- 

cialmente pero no exclusivamente, asesoría, patroci- 
nio y procuración, representación tanto de personas 

naturales como de personas jurídicas nacionales o 

extranjeras...”. : 

Quito, 11 MAR. 2004 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

cc/29013 a.r.   
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